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ß Esterilidad primaria es la no consecución de embarazo tras un
año de relaciones sin control anticonceptivo y secundaria si transcurren 2
años tras la primera gestación.

ß Infertilidad primaria es la no consecución de gestaciones que
lleguen a término y secundaria si esta situación se produce tras un parto y
embarazo previos normales.

ß Un 40% de las parejas son estériles por causa masculina, otro
40% por causa femenina y un 20% por causa mixta (incluyendo la esterilidad
de origen desconocido).

-

ß Después de 1 año ó más de relaciones sexuales regulares sin
protección, con el ritmo normal de la pareja y sin conseguir gestación.

ß Inmediatamente si existen problemas de fertilidad conocidos
previamente.
ß ß Tras 6 meses sin lograr embarazo para mujeres de más de 35
años.

1.- Definición

2.- Cuando remitir a un centro
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ß Femeninas:

  o   Ovárica: representa entre un 15 y un 40 %.
ß Ausencia de ovarios (disgenesia gonadal), menopausia precoz

(natural, quirúrgica, post-radioterapia o quimioterapia).
ß Anomalías de la ovulación (ovario poliquístico, amenorrea, etc.)
ß Endometriosis

  o   Tubárica: del 20 al 35 %
ß Obstrucción tubárica (infección, tuberculosis genital, adherencias,

etc)
    Agenesia tubárica. Cirugía de trompas
  o   Uterina: del 5 al 10 %.

ß Anomalías congénitas (tabiques uterinos, útero doble, etc.)
ß Miomas

  o   Cervical: del 3 al 30 %
ß Anomalías congénitas
ß Infecciones, lesiones traumáticas
ß Miomas y pólipos cervicales

  o   Psíquica: del 0’1 al 20 %
ß Estrés (amenorrea)
ß Anorexia nerviosa. Bulimia

  o   Inmunitarias: Isoinmunización al semen del varón.
  o   Otras:

ß Cariotipo alterado
ß Obesidad extrema o mórbida (IMC>30)
ß Bajo peso (IMC<20)
ß Enfermedades graves, crónicas, debilitantes
ß Alteraciones tiroideas
ß Abuso de drogas o medicación
ß Alcohol y tabaco

3.- Causas de esterilidad
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ß Masculinas:

  o   Testiculares:
ß Criptorquidia
ß Trastornos congénitos o genéticos (alteraciones del desarrollo

del aparato genital)
ß Cariotipo anormal
ß Alteraciones hormonales
ß Trastornos alimentarios (anorexia, bulimia)
ß Radiaciones y quimioterapia
ß Drogas. Estrés
ß Enfermedades infecciosas (parotiditis, otras infecciones)
ß Alteraciones de la vascularización (varicocele)
ß Sedentarismo prolongado

  o   Vías excretoras por obstrucción: alteraciones congénitas, infecciosas,
traumáticas o quirúrgicas (vasectomía)

  o   Glándulas accesorias (patología de la próstata y vesículas seminales)

  o   Alteraciones de la eyaculación (retrógrada, precoz, hipospadias, etc.)

  o   Inmunológicas

  o   Trastornos de la erección
ß Impotencia diabética
ß Traumática
ß Hormonal
ß Psicológica

  o   Espermatozoides (seminograma alterado)

ß Mixtas:

  o   Esterilidad de origen desconocido
  o   Factores coitales
  o   Incompatibilidad moco-semen (generalmente de causa inmunológica)
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ß La elección del tratamiento depende del diagnóstico, edad y
tiempo de duración de la esterilidad.

4.1. Inducción de la ovulación:

¿Qué es? :
ß Empleo de hormonas (similares a las que se producen en el

organismo) para asegurar la maduración de al menos un óvulo

¿Cómo? :
ß Con fármacos, siendo los mas frecuentes: el citrato de clomifeno

y las gonadotropinas (FSH y LH). A estas últimas responden la casi totalidad
de las mujeres, pero es necesario realizar un seguimiento del tratamiento
por medio de ecografías para evitar el crecimiento de varios folículos que
puedan ocasionar embarazos múltiples. Se utilizan en inyectables,
generalmente por vía subcutánea (que la propia paciente puede administrarse).
Se provoca la ruptura de los folículos (con hormona gonadotropina coriónica)
y se indica a la pareja los días fértiles para las relaciones sexuales.

¿Cuándo? :
ß Si la causa de esterilidad es la anovulación o si precisa Técnicas

de Reproducción Asistida (Inseminación Artificial, Fertilización in Vitro).

Efectos adversos :
ß Excepcionalmente respuesta exagerada del ovario que da lugar

al Síndrome de Hiperestimulación Ovárica y que puede precisar tratamiento
adicional u hospitalización. El embarazo múltiple es un segundo efecto
adverso posible que se reduce con una buena monitorización en un Centro
de Reproducción.

4.- Tratamientos
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4.2. Inseminación Artificial Conyugal:

¿Qué es? : 
ß Consiste en depositar los espermatozoides procedentes de un

eyaculado (previamente capacitados en el laboratorio) en el interior del
útero, evitando la barrera del canal cervical, dándoles mayor movilidad y
acercándolos al lugar de la fecundación.

¿Cómo? :  
ß Se introducen mediante una cánula fina en consulta (no produce

molestias), hora y media después de la recogida del semen (tiempo de
procesamiento de la muestra seminal). Suelen utilizarse fármacos inductores
de la ovulación en la mujer para asegurar la maduración del óvulo. El
número máximo de intentos debe situarse en tres, según recomendación
de la Sociedad Española de Fertilidad (S.E.F.). Un número mayor apenas
ofrece incremento del número de embarazos.

¿Cuándo? :
ß Factores femeninos: cervicales, disfunciones ovulatorias y

alteración de una de las trompas.

ß Factores masculinos: Impotencia, alteraciones leves de los
parámetros seminales.

ß Factores mixtos: Factores coitales o combinación de factores
mencionados anteriormente.

ß Esterilidad de origen desconocido o inmunológica.
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4.3. Fecundación In Vitro (FIV):

¿Qué es? :
ß Extracción de los óvulos y su fecundación en el laboratorio con

espermatozoides de la pareja o de donante anónimo.

¿Cómo? :
ß Se debe someter a la mujer a un tratamiento previo de estimulación

de la ovulación con dosis elevadas de gonadotrofinas para obtener un gran
número de folículos (requiere monitorización ecográfica y hormonal). Se
completa su maduración con inyección de hCG y se extraen los óvulos
mediante punción por vía vaginal, en quirófano con anestesia/ sedación y
guiada por ecografía. En el laboratorio se fecundan estos óvulos con
espermatozoides procedentes de una muestra de semen eyaculado del
varón o donante anónimo. En los días siguientes se observa la fecundación
y dos días después se transfieren los embriones al útero (no más de 3
embriones). Si se consiguen más de 3 embriones se pueden congelar para
transferencias posteriores.

¿Cuándo? :
ß Factores femeninos: patología tubárica bi lateral .

ß Factores masculinos:  seminograma alterado. Insuficiente número
de espermatozoides para realizar inseminación intrauterina.

ß Otras patologías:  cuando tras 3 intentos de inseminación no
se ha logrado un embarazo.

ß Edad avanzada de la paciente

ß Existencia de enfermedades hereditarias o abortos de repetición
para realizar “análisis genético de los embriones antes de transferirlos al
útero” lo que se conoce como Diagnóstico Genético Preimplantacional
(D.G.P.)
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4.4. Microinyección espermática:

¿Qué es? :
ß Permite obtener embriones en casos de esterilidades por factor

masculino severo y en general garantiza la consecuciónde un mayor número
de embriones para poder seleccionar los mejores Consiste en instriducir un
espermatoziode en cada óvulo. Esta técnica requiere de personal con
preparación espeficica y se realiza en el laboratorio de un Centro de
Reproducción Asistida.

¿Cómo? :
ß Obteniendo espermatoziodes y óvulos con los métodos indicados

anteriormente y realizando la microinyección espermática en el laboratorio
de embriología.

¿Cuándo? :
ß Factores masculinos: todas las causas severas.

ß Factores femeninos: mala calidad de los óvulos y/o escaso
número de ellos.

ß Factores mixtos: cuando ha fallado la FIV.

ß Cuando se precise realizar el D.G.P.
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4.5. Microinyección espermática con espermatozoides de testículo:

¿Qué es? :
ß Microinyección de los óvulos con espermatozoides, obtenidos

directamente del testículo por medio de biopsia o aspiración, en el laboratorio
de un Centro de Reproducción Asistida de alta especialización.

¿Cómo? :
ß Se realiza una punción con aguja fina o una incisión en el

testículo, bajo anestesia local, en el epidídimo o testículo y se extrae
directamente una muestra. Frecuentemente se utiliza parte de la muestra
y el resto del material obtenido se congela para ciclos posteriores, por si no
se consigue gestación o se desea nuevamente tener otro hijo y no tener
que recurrir a realizar otra biopsia. El resto del procedimiento es igual a la
FIV-ICSI. Se pueden utilizar espermatozoides inmaduros, pero los resultados
todavía son poco satisfactorios.

¿Cuándo? :
ß En azoospermias, fundamentalmente de tipo obstructivo

(infecciones, post-vasectomía, ausencia de deferentes, etc.). Las posibilidades
de éxito disminuyen considerablemente en el caso de azoospermias de tipo
secretor (hormonales).
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4.6. Diagnóstico Genético Preimplantacional:

¿Qué es? :
ß Análisis genético del núcleo de una o dos células de cada uno

de los embriones conseguidos mediante un tratamiento de FIV, antes de
ser transferidos al útero.

¿Cómo? :
ß Tras la realización de un ciclo de FIV se extrae una o dos

células de cada embrión en las que se analiza el material genético nuclear,
para determinar si son portadores de alguna anomalía genética. La técnica
está reservada a Centros de Reproducción Asistida de alta especialización.
No ofrece garantías absolutas de que los embriones seleccionados estén
libres de defecto pero el porcentaje de error es bajo.

¿Cuándo? :
ß En enfermedades genéticas hereditarias, ligadas al sexo (p. ej.

Hemofilia, adrenoleucodistrofia, etc.), anomalías de cariotipo paterno o
materno, abortos de repetición, fallos de implantación tras varios ciclos de
FIV, mujeres de edad avanzada que se van a someter a técnicas de
reproducción.
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4.7. Inseminación Art i f ic ia l  con Semen de Donante:

¿Qué es? :
ß El mismo proceso que la inseminación conyugal pero con semen

de donante anónimo y de características físicas similares y mismo grupo
sanguíneo y Rh que la pareja.

¿Cómo? :
ß Se obtiene semen de donante con total anonimato. Se realizan

pruebas de análisis de semen, análisis de sangre y orina, exploración general,
examen psicológico y estudio de enfermedades de transmisión sexual. Se
lleva a cabo una congelación del semen para evitar los periodos ventana
de determinadas pruebas de detección de patologías, repitiendo
periódicamente los test hasta eliminar la posibilidad de enfermedad detectable.
Se elije un donante en función de las características del varón de la pareja
receptora (grupo sanguíneo, fenotipo, etc.).

¿Cuándo? :
ß Factor masculino severo, azoospermia, enfermedad hereditaria.

ß Inseminación en mujeres sin pareja (La Ley de Reproducción
Asistida contempla que las mujeres sin pareja sean beneficiarias de estas
técnicas, utilizando semen de banco).
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4.8. Donación de Ovocitos:

¿Qué es? :
ß Fecundación de ovocitos de una donante anónima con semen

del varón de la mujer receptora (o semen de donante) y transferencia de
los embriones obtenidos al útero de la receptora.

¿Cómo? :
ß Se selecciona una donante anónima con características físicas,

grupo y Rh similares a la mujer receptora. Se somete a un exhaustivo
chequeo médico similar al del donante masculino. Se induce la ovulación
y se realiza la punción para obtener los ovocitos. Simultáneamente, la
receptora es tratada medicamente para que el endometrio uterino esté
receptivo en el momento de la transferencia embrionaria. Deben sincronizarse
los ciclos de donante y receptora. Las posibilidades de éxito de esta técnica
son realmente altas (>70%).

¿Cuándo? :
ß Factores femeninos: imposibilidad de producir ovocitos o mala

calidad de los mismos (ausencia o fallo ovárico, menopausia precoz, etc.)
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ß La donación de ovocitos puede, al igual que otro tipo de
donaciones sanitarias, es una necesidad social en la que pueden participar
mujeres jóvenes y sanas para ayudar a parejas o mujeres solas con
problemas para conseguir descendencia.

ß La técnica es sencilla y consiste en un chequeo exhaustivo
previo, inducción de la ovulación y punción para la extracción. Las molestias
son mínimas y la donante puede realizar vida normal tras un breve reposo.

ß La donación está regulada por la Ley, es anónima y gratuita,
aunque se permite una compensación económica por las molestias a la
donante.

ß Cualquier mujer puede participar poniéndose en contacto con
el Centro de Reproducción Asistida, donde se le ampliará la información

5.- Donación de Ovocitos
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 ß Ley de Regulación de Técnicas y procedimientos en Reproducción
Asistida (14/2006 de 26 de Mayo).

ß Se admite el uso de técnicas de reproducción asistida únicamente
por razones terapéuticas cuando hayan fracasado otras terapias y cuando
existe riesgo de transmitir determinadas enfermedades hereditarias.

ß La realización de estas técnicas solo podrá efectuarse en los
centros acreditados a tal fin.

ß No se podrá elegir al donante de gametos y la selección la
realizará el equipo médico en base a las características fenotípicas e
inmunológicas del futuro padre legal.

ß La pareja receptora no tiene derecho a conocer la identidad
del donante, pero sí sus características generales.

ß Las parejas que recurran a estas técnicas serán consideradas
los padres legales a todos los efectos.

ß Los niños serán inscritos sin que conste ningún dato sobre el
origen biológico. Al llegar a la mayoría de edad tendrán derecho a conocer
únicamente las características del donante, pero no su identidad.

ß La mujer que padezca esterilidad irreversible puede recurrir a
estas técnicas con cargo a los fondos públicos.

ß Se admite la donación de gametos o embriones sin fines lucrativos.
Los donantes quedan eximidos de la responsabilidad dimanante de la
paternidad.

ß Se prohibe la gestación de sustitución (maternidad de alquiler)

ß No está permitida la selección de sexo o la manipulación genética
con fines no terapéuticos o terapéuticos no autorizados.

6.- Ley Reproducción Asistida
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